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PROCESO: EJECUTIVO. 
DEMANDANTE. BELKY JOSEFINA CALDERON OÑATE, 
DEMANDADO: SERVICIOS ESPECIALES SMIT & CIA, MARIA EUGENIA  CABALLERO  
DE  SMIT y otro 
RADICACIÓN: 2022-028 
 
BARRANQUILLA, DOS (02) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
 
En seguimiento de lo dispuesto en el artículo 90 del C. G del P., la presente demanda se 
inadmitirá concediéndose el término de cinco días para que el demandante subsane el 
defecto de que adolece. 
 
De acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020; 
 
Indicar dirección de correo electrónico del apoderado en el poder, esa dirección debe 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (Articulo 5).- 
 
Es el caso que, consultado el registro nacional de Abogados en la fecha, no le aparece 
registrado correo electrónico alguno a la doctora ILUMINADA BAYUELO MORALES, 
razón por la cual no es posible establecer si el correo registrado en el poder coincide con 
el anotado en ese registro.- SE agrega a este auto pantallazo de la consulta. 
 
.El correo electrónico suministrado en la demanda en el aparte de notificaciones de la 
sociedad SERVICIOS ESPECIALES SMIT & CIA , no coincide con el registrado en el 
registro mercantil para recibir notificaciones judiciales. 
 
Como quiera que con la demanda se formula petición de notificaciones, el demandante 
debe afirmar bajo la gravedad del juramento, que se entiende presentado con la susodicha 
petición de notificación, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar. (Art.8) 

 
En este caso no se indica como se obtuvo el correo electrónico del demandado 
FRANCISCO SMIT GONZALEZ, ni se allegaron las evidencias correspondientes. 
 
Por lo anterior el Juzgado, 
  

R E S U E L V E 
 
1°) DECLARAR INADMISIBLE la demanda, concediendo a la parte demandante el término 
de cinco (05) días para que subsane los defectos de que adolece. 
 
2°) NO RECONOCER, personería la doctora ILUMINADA BAYUELO MORALES, hasta 
tanto se subsane el defecto arriba aludido. 
 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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